
 
FACULTAD MEDICINA “HIPÓLITO UNANUE” 

SECRETARIA ACADEMICA 
“Año de la Universalización de la Salud”  

ACTA 21 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA N°17 - CONSEJO DE FACULTAD VIRTUAL  
20 DE OCTUBRE  2020 

 
Usando Plataforma Microsoft Teams, se pasa asistencia siendo las H: 16:07 del día 20.10.2020 y 
habiendo quórum, el DECANO, Dr. Carlos Enrique Paz Soldán Oblitas da por iniciada la sesión de 
Consejo, estando presentes los consejeros, Dr. Félix Mauro Cordero Pinedo, Dr. Filomeno 
Teodoro Jáuregui Francia, Mg. Rosa Velasco Valderas, Mg. Ana María Astocóndor Fuertes, MC. 
Felizardo Juan Ramírez Nolasco, el alumno consejero Rodrigo Viera Pachas; y el Secretario 
Académico, Mg. Reanio Barboza Cieza.  
Lectura del proyecto de acta de la sesión del 13.10.2020. Votación: Aprobado por unanimidad.  
 
DESPACHO:  

 
I. EXPEDIENTES ACADÉMICO-ADMINISTRATIVOS. 

 
1. OFICIO N° 333-2020-EPM-FMHU-UNFV, la Escuela Profesional de Medicina, remite la 

SOLICITUD de RESERVA DE MATRICULA DEL AÑO ACADEMICO 2020 de la ALUMNA: 
MENDOZA BARDALES VANESSA CARLA. Pasa a orden del día. 
 

2. OFICIO N° 338-2020-EPM-FMHU-UNFV, la Escuela Profesional de Medicina, remite la 
SOLICITUD de RESERVA DE MATRICULA DEL AÑO ACADEMICO 2020 de la ALUMNA: 
VILLANUEVA ARRASCO DAVID ALONSO. Pasa a orden del día. 

 
3. OFICIO VIRTUAL N° 049-2020-EPE-FMHU-UNFV, la Escuela Profesional de Enfermería, 

remite la SOLICITUD de RESERVA DE MATRICULA DEL AÑO ACADEMICO 2020 de la 
ALUMNA: ALARCON ESPINO MARIA NATALIA. Pasa a orden del día. 

 
4. OFICIO N° 336-2020-EPM-FMHU-UNFV, la Escuela Profesional de Medicina, remite el 

expediente de apertura del curso en extinción “Bioquímica y Nutrición”, a favor del 
alumno QUISPE MOLINA JUAN ANTONY. Pasa a orden del día. 

 
5. OFICIO N° 337-2020-EPM-FMHU-UNFV, la Escuela Profesional de Medicina, remite el 

expediente de unificación de la Tabla de equivalencias a partir del año 1968, 1974, 1986, 
1994 y 2003, para aprobación. Pasa a orden del día. 
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6. OFICIO N° 013-2020-PARM-UPG-FMHU-UNFV, la Unidad de Posgrado, remite el 

expediente (proyecto, cuadro de vacantes, presupuesto, cronograma, prospecto, etc.) 
del Proceso de Admisión al Residentado Médico 2020, para aprobación. Pasa a orden 
del día. 
 

7. OFICIO N° 038-2020-DAMI-FMHU-UNFV, el Departamento Académico Materno Infantil, 
remite la renuncia irrevocable presentada por la docente ACHATA ZEVALLOS CARMEN 
SONIA. Pasa a orden del día. 

 
8. OFICIO N° 082-2020-DACF-FMHU-UNFV, el Departamento Académico de Ciencias 

Fisiológicas, remite las renuncias de los docentes contratados ROMAN FRANCO 
VIVIAN ISABEL, OLANO ALVARILLO MARTHA CECILIA Y SOTO 
COCHON CARLINA ROXANA. Pasa a orden del día. 
 

9. OFICIO N° 083-2020-DACF-FMHU-UNFV, el Departamento Académico de Ciencias 
Fisiológicas, REMITE los expedientes de los profesionales PALMA GUTIERREZ 
EDGARDO, VASQUEZ ROJAS ROCIO CARMEN Y PICON CASTILLO 
LEONOR, para contrato por reemplazo. Pasa a orden del día. 
 

10. OFICIO N° 050-PV-2020-DAME-FMHU-UNFV, del Departamento Académico de 
Medicina, en relación al código de plaza del docente PATIÑO SOTO Gladys. Pasa a 
orden del día. 
 

11. CARTA de alumno VIERA, REMITE la relación de estudiantes internos que van a 
solicitar reserva de matrícula. Pasa a orden del día. 
 

INFORMES: 
 

II.  Reserva de matrícula de internos. 
El Dr. Paz Soldán informa sobre el retorno de los internos, el cual está siendo paulatino, algunos 
ya tienen resolución de aceptación, retornarán al internado hasta el 30 de octubre.  
El Dr. Paz Soldán manifiesta sobre las reservas de matrícula que están presentado algunos internos, 
ya la fecha ha vencido. Se consultará a ONECRA si es posible atenderlos y se tendrá en cuenta 
para aprobar las Resoluciones Decanales en consejo de facultad para enviarlas a OCRACC. 
Algunos de los que están presentando reserva de matrícula luego de haber sido aceptados por los 
hospitales o las DIRESAS. 
El Dr. Jáuregui cree que debe pasar a orden del día. 
 

III. Contratos de docentes anulados. Pasa a orden del día. 
 

IV. Caso de la Consejera Kathereine Casaverde Sosa. Pasa a orden del día. 
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PEDIDOS: 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1. OFICIO N° 333-2020-EPM-FMHU-UNFV de la Escuela Profesional de Medicina, 
remite la SOLICITUD de RESERVA DE MATRICULA DEL AÑO ACADEMICO 
2020 de la ALUMNA: MENDOZA BARDALES VANESSA CARLA.  Expediente 
completo. 
 

2. OFICIO N° 338-2020-EPM-FMHU-UNFV, la Escuela Profesional de Medicina, remite 
la SOLICITUD de RESERVA DE MATRICULA DEL AÑO ACADEMICO 2020 de 
la ALUMNA: VILLANUEVA ARRASCO DAVID ALONSO. Expediente completo. 

 
3. OFICIO VIRTUAL N° 049-2020-EPE-FMHU-UNFV, la Escuela Profesional de 

Enfermería, remite la SOLICITUD de RESERVA DE MATRICULA DEL AÑO 
ACADEMICO 2020 de la ALUMNA: ALARCON ESPINO MARIA NATALIA.  
Expediente completo. 
Votación por la aprobación de los expedientes presentado con los oficios: OFICIO N° 
333-2020-EPM-FMHU-UNFV, OFICIO N° 338-2020-EPM-FMHU-UNFV y 
OFICIO VIRTUAL N° 049-2020-EPE-FMHU-UNFV: Aprobados por unanimidad. 
 

4. OFICIO N° 336-2020-EPM-FMHU-UNFV, la Escuela Profesional de Medicina, remite 
el expediente de apertura del curso en extinción “Bioquímica y Nutrición”, a favor 
del alumno QUISPE MOLINA JUAN ANTONY. Expediente completo. 
Votación por su aprobación y que presente al tutor encargado del desarrollo del curso: 
Aprobado por unanimidad. 
 

5. OFICIO N° 337-2020-EPM-FMHU-UNFV, la Escuela Profesional de Medicina, remite 
el expediente de unificación de la Tabla de equivalencias a partir del año 1968, 1974, 
1986, 1994 y 2003, para aprobación. Expediente completo: 
Votación: Aprobado por unanimidad. 
 

6. OFICIO N° 013-2020-PARM-UPG-FMHU-UNFV, la Unidad de Posgrado, remite el 
expediente (proyecto, cuadro de vacantes, presupuesto, cronograma, prospecto, etc.) del 
Proceso de Admisión al Residenttado Médico 2020, para aprobación. Expediente 
completo sobre todo cronograma, plazas vacantes y presupuesto. 
Votación: Aprobado por unanimidad. 
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7. OFICIO N° 038-2020-DAMI-FMHU-UNFV, el Departamento Académico Materno 

Infantil, remite la renuncia irrevocable presentada por la docente ACHATA 
ZEVALLOS CARMEN SONIA. Lectura de la carta de renuncia e informe del director 
del departamento Materno Infantil. 
Votación para aceptar la renuncia de la docente ACHATA ZEVALLOS CARMEN 
SONIA: Aprobada por unanimidad. 
 

8. OFICIO N° 082-2020-DACF-FMHU-UNFV, el Departamento Académico de Ciencias 
Fisiológicas, remite las renuncias de los docentes contratados ROMAN FRANCO 
VIVIAN ISABEL, OLANO ALVARILLO MARTHA CECILIA Y SOTO 
COCHON CARLINA ROXANA. Expediente completo. 
¿El Dr. Jáuregui se pregunta por qué renuncian tres docentes? 
La Dra. Velasco piensa igual que el Dr. Jáuregui, por qué renuncian tres docentes. 
El Dr. Ramírez, también, pregunta porqué renuncian tres. Se debe conocer a profundidad 
los motivos de las renuncias. 
El Dr. Jáuregui cree que se debe pedir informes de los jefes de los cursos.  
El Dr. Cordero manifiesta que se debe ampliar el informe del Dr. Leyva y se puede definir 
en la próxima sesión. 
El Dr. Paz Soldán pide aceptar las renuncias y declarar las plazas desiertas y seguir 
ampliando la investigación sobre las renuncias de los tres docentes y en otra sesión ver 
los reemplazos. 

 
Votación para aceptar las renuncias de los tres docentes y seguir las investigaciones sobre 
las causas de tres renuncias simultaneas en el mismo departamento: Aprobadas por 
unanimidad. 
 

9. OFICIO N° 083-2020-DACF-FMHU-UNFV, el Departamento Académico de Ciencias 
Fisiológicas, REMITE los expedientes de los profesionales PALMA GUTIERREZ 
EDGARDO, VASQUEZ ROJAS ROCIO CARMEN Y PICON CASTILLO 
LEONOR, para contrato por reemplazo. Expedientes completos. 

El Dr. Cordero manifiesta que se debe ampliar el informe del Dr. Leyva y se 
puede definir en la próxima sesión a lo que no hay oposición. 

 
10. Contratos de docentes anulados.  

Dr. Ramírez manifiesta que de los profesores que ganaron el concurso algunos han sido 
anulados por que esto afecta al curso de anatomía. ¿Por qué estará sucediendo esto? 
Al respeto, el Dr. Paz Soldán explica que en medicina son 7 docentes que han sido 
anulados sus contratos por no cumplir con el perfil académico. Esto está sucediendo con 
el segundo contrato. Es necesario que revisen sus expedientes si se puede justificar una 
reconsideración. 
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Dra. Velasco refiere que han anulado el contrato de la Dra. Gladys Patiño (docente de 
patología clínica), sin embargo, ella cumple con el perfil académico. Fundamentará su 
solicitud de reconsideración. 
Dr. Jáuregui dice que el docente Ormeño Aquino Rubén Darío, no tiene registrado el 
grado de bachiller en la SUNEDU, pero sí el título de médico y de especialista. Otro caso, 
la Docente Villalobos Alva Jenny Beatriz no salió su pago por existir duplicidad de código 
con otro de fisiología. Fundamentaré los casos para regularizar la situación de los 
docentes afectados.  
Dr. Cordero manifiesta que SUNEDU exige título profesional y especialidad no grado de 
bachiller. Por estas exigencias vamos a perder docentes de muchos años de experiencia. 
Que el reglamento mejore los detalles y se debe hacer un estudio concienzudo para 
fundamentar su reconsideración y elevarlo a la superioridad. 
Dr. Paz Soldán manifiesta sobre el caso del Dr. Ormeño se insistirá su continuidad con 
documento fundamentando el pedido. 
Dr. Jáuregui dice que debe revisarse los códigos de plazas duplicadas en toda la facultad 
ya esta responsabilidad escapa a la de los departamentos y así evitar problemas de 
duplicidad.  
Dr. Paz Soldán explica que para los contratos el VRAC enviaban un cuadro en Excel, muy 
difícil de entender para las secretarias, entonces los encargados tomaron cuadros     
Excel antiguos para los requerimientos de personal docente, allí se han producido las 
duplicidades de códigos de plazas. 
Dr. Ramírez dice que el docente Luis Alberto Molocho, profesor de anatomía y su 
resolución de contrato ha sido anulada y cuenta con más de 5 años de experiencia. 
Referente al Dr. Molocho, el Dr. Paz Soldán manifiesta que el Dr. Ramírez lo sustente 
para pedir su reconsideración. 

 
Votación por que se pida reconsideración de los contratos anulados fundamentando 
cada caso: Aprobado por unanimidad. 
 

11. Caso de la consejera Katherine Casaverde Sosa.  
Informes de la consejera Katherine Casaverde Sosa sobre si puede continuar como 
representante estudiantil al consejo de facultad habiendo solicitado reserva de 
matrícula con resolución decanal emitida.  
Dr. Paz Soldán da lectura a las respuestas habiendo coincidencia en secretaría general 
y el comité electoral manifiestan que para ser representante al consejo de facultad se 
requiere ser alumno regular, matriculado. 
Dra. Velasco manifiesta que un alumno con reserva de matrícula no es alumno regular, 
por lo tanto, la alumna Casaverde no pertenece al consejo de facultad. 
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Dr. Jáuregui, igual que la Dra. Velasco, la alumna en mención no pertenece al consejo 
de facultad por no ser alumna regular. 
Dr. Cordero dice coincidir con los Drs. Jáuregui y Velasco en lo referente a la alumna   
Casaverde que ha solicitado reserva de matrícula. ¿Además, habrá prórroga en su 
función de los alumnos en el consejo de facultad? El Dr. Paz Soldán aclara que sí hay 
prórroga de sus funciones hasta fin de año 
 
Votación que la alumna Katherine Casaverde Sosa ya no es integrante del consejo de 
facultad como representante estudiantil por no ser alumna regular, al solicitar reserva 
de matrícula:  Aprobado por mayoría con el voto en contra del consejero Viera. 
 

12. Reserva de matrícula de internos. 
Dr. Paz Soldán informa sobre el retorno de los internos es paulatino, algunos ya tienen 
resolución de aceptación, retornarán hasta el 30 de octubre.  
Dr. Paz Soldán manifiesta sobre las reservas de matrícula que están presentado algunos 
internos, ya la fecha ha vencido. Se consultará a ONECRA si es posible se tendrá en 
cuenta para aprobar en consejo de facultad para enviarlas a OCRACC. Algunos de los 
que están presentando reserva de matrícula luego de haber sido acetados por los 
hospitales o las DIRESAS. 
Dr. Paz Soldán dice que ya en sesión anterior se aprobó conservar el promedio 
ponderado de los internos que reservaron matrícula para el año 2021 pero, ahora internos 
que ya han sido aceptados por los centros hospitalarios están pidiendo reserva de 
matrícula que no justificaría conservar el promedio ponderado. 
Dr. Jáuregui dice que los internos no dejan de tener razón por los rebrotes del 
COVID19, se puede consultar, pero opino que deberían tener el mismo trato que el 
grupo anterior. ¿Si se enferman a quién reclaman y quien responde?  
 

Siendo las 18:50 h y no habiendo más en agenda, el señor decano Dr. Carlos Paz Soldán 
Oblitas da por concluida la sesión. 

 
FIRMAS: 

Dr. Carlos Enrique Paz Soldán Oblitas Mg. Reanio Barboza Cieza 

Dr. Félix Mauro Cordero Pinedo 

 
 
 

Mg. Rosa María Velasco Valderas 
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Dr. Filomeno Teodoro Jauregui Francia 

 
 
 

MC. Ramon Aparicio Salgado 

MC. Felizardo Juan Ramírez Nolasco Mg. Ana María Astocondor Fuertes 

Est: Rodrigo Alexander Viera Pachas Est: Casaverde Sosa Katherine Judith 
 
 


